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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk94690586]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 01516/INFOEM/IP/RR/2022 y 01521/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., a las solicitudes de acceso a la información pública 00020/OASATIZARA/IP/202 y; 00021/OASATIZARA/IP/2022 por lo que, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067858]Solicitud de información 00020/OASATIZARA/IP/2022; 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito me envíe el salario mensual neto y bruto que tiene el titular de transparencia, experiencia en el tema, curriculum, certificación y todos los documentos con los que fue dada de alta en el organismo del agua y la entrega de recepción para saber como recibió la unidad de transparencia y que es lo que ha hecho ya que el portal de ipomex no está actualizado”. (Sic)

Solicitud de Información 00021/OASATIZARA/IP/2022;

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito me envíe el salario mensual neto y bruto que tiene el titular de transparencia, experiencia en el tema, curriculum, certificación y todos los documentos con los que fue dada de alta en el organismo del agua y la entrega de recepción para saber como recibió la unidad de transparencia y que es lo que ha hecho ya que el portal de ipomex no está actualizado”. (Sic) 

[bookmark: _Hlk86067762]Es de señalar que en las solicitudes de acceso a la información el Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“Por lo que atañe a la Subdirección de Administración, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta el archivo denominado: certificación (1).pdf y FICHA CURRICULAR.pdf, además emite la siguiente respuesta: "Se le informa que el salario de la titular de la unidad de transparencia bruto mensual es de 28,800.00 y el salario neto mensual es de 20.531,82..." (sic). En lo concerniente a la Contraloría Interna Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta los archivos denominados: formato documento clasificado.pdf y version publica entrega transparencia.pdf. Todos los documentos anteriores en versión pública confirmada mediante el acuerdo con número ACT/03/2022 dictado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.”

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas los archivos que se describen a continuación:  

· certificación (1).pdf: Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” emitido el 16 de febrero de dos mil veintiuno. 
· FICHA CURRICULAR.pdf: Ficha Curricular de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
· formato documento clasificado.pdf: Cuadro de clasificación, respecto al acta de entrega recepción de la Unidad de Transparencia.
· versión pública entrega transparencia.pdf: Acta final o de conclusión de gestión municipal. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, que de manera idéntica se desahogan en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067911]Recurso de Revisión 01516/INFOEM/IP/RR/2022 y 01521/INFOEM/IP/RR/2022:

“ACTO IMPUGNADO
C. MARIAMNEE POR FAVOR ANALICE LO QUE ME ENVIA NO LO MANDE POR ENVIAR PARECIERA QUE NO EXISTE DICHA ESPERIENCIA QUE DICE, SOLICITE VARIAS COSAS Y SOLO ME MANDA ALGUNAS Y SIN NADA QUE LO COMPRUEBE POR PRIMERA ME MANDA UNA CLASIFICACION LE COMENTO QUE PARA DICHA CLASIFICACION DDEBE DE ENIAR UNA ACTA Y UN ACUERDO DICHO ACUERDO CON SU PRUEBA DE DAÑOS, EL SALARIO NO LO MANDA ADMINISTRACION O EL AREA RESPONSABLE O AL MENOS NO VI NINGUN OFICIO DE ELLOS LE FALTO LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE FUE DADA DE ALTA Y EN SU ACTA DE ENTREGA DE RECEPCION COMO OBSERVACION HACE QUE FALTA PUBLICAR EL 4 TRIMESTRES DEL 2021 Y EFECTIVAMENTE AR QUE REVISAR LOS LINEAMIENTO Y PODERATENDER CONFORMO A ELLOS POR FAVOR SOLICITO ME ENVIE LO RESTANTE GRACIAS” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
C. MARIAMNEE POR FAVOR ANALICE LO QUE ME ENVIA NO LO MANDE POR ENVIAR PARECIERA QUE NO EXISTE DICHA ESPERIENCIA QUE DICE, SOLICITE VARIAS COSAS Y SOLO ME MANDA ALGUNAS Y SIN NADA QUE LO COMPRUEBE POR PRIMERA ME MANDA UNA CLASIFICACION LE COMENTO QUE PARA DICHA CLASIFICACION DDEBE DE ENIAR UNA ACTA Y UN ACUERDO DICHO ACUERDO CON SU PRUEBA DE DAÑOS, EL SALARIO NO LO MANDA ADMINISTRACION O EL AREA RESPONSABLE O AL MENOS NO VI NINGUN OFICIO DE ELLOS LE FALTO LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE FUE DADA DE ALTA Y EN SU ACTA DE ENTREGA DE RECEPCION COMO OBSERVACION HACE QUE FALTA PUBLICAR EL 4 TRIMESTRES DEL 2021 Y EFECTIVAMENTE AR QUE REVISAR LOS LINEAMIENTO Y PODERATENDER CONFORMO A ELLOS POR FAVOR SOLICITO ME ENVIE LO RESTANTE GRACIAS”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 01516/INFOEM/IP/RR/2022 y; 01521/INFOEM/IP/RR/2022 a los Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados  José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó respectivamente la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, a través de los siguientes documentos: 

· Documento mediante el cual se ratifica la respuesta entregada por la Subdirectora de Administración y Finanzas. 

d) Cierre de instrucción. El ocho de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Acumulación de los asuntos. El ocho de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, decretó la acumulación interna de los Recursos de Revisión 01516/INFOEM/IP/RR/2022 y 01521/INFOEM/IP/RR/2022, lo anterior, de conformidad con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de dicha fecha, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó por la entrega de la información incompleta.  

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió información de la Titular de la Unidad de Transparencia, relativa al salario mensual neto y bruto, experiencia, currículum, certificación, documentos con los que fue dada de alta en el Sujeto Obligado,  la entrega y recepción respecto de la unidad de transparencia y acciones que ha realizado durante su gestión. 

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el Certificado de Competencia Laboral, la Ficha Curricular, un cuadro de clasificación y el acta final de gestión municipal. Derivado de la información entregada por el Sujeto Obligado, el Particular se inconformó medularmente porque proporcionó información incompleta; lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial, y el Particular no realizó manifestaciones al respecto.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al estudio del agravio hecho valer por el Solicitante, consistente en la entrega de la información incompleta, para ello, resulta indispensable traer a colación lo requerido por el Particular, relativo a: salario mensual neto y bruto, experiencia, Currículum, certificación, documentos con lo que se dio de alta en el Sujeto Obligado, Acta de Entrega y Recepción, y acciones realizadas; todo esto, de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, se procede al estudio de cada uno de los puntos mencionados y que integran la solicitud de información del Particular, en razón de lo siguiente: 

Análisis de la información solicitada:

· Salario neto y bruto que tiene la Titular de la Unidad de Transparencia.

Sobre el tema, en principio, es necesario traer a colación lo que establece el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio el Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En ese orden de ideas, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. 

En ese contexto, el artículo 79, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos. 

Precisado lo anterior, en atención a lo requerido por el Particular relativo al salario neto y bruto de la Titular de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que el salario bruto mensual era de veintiocho mil pesos y el salario neto de veinte mil quinientos treinta y un pesos, como se advierte a continuación: 

[image: Texto

Descripción generada automáticamente]

 Ahora bien, derivado de ello, el Particular en su Recurso de Revisión señaló que esta información no había sido otorgada por la Dirección de Administración, toda vez que no existía un documento que avalara que la respuesta fue entregada por esa área administrativa, es por lo que, conviene mencionar que mediante informe justificado, el Sujeto Obligado envió un oficio, mediante el cual la Subdirectora de Administración y Finanzas ratificó la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, situación que nos permite determinar que: a) en respuesta se atendió este punto de la solicitud, toda vez que se precisó el salario neto y bruto de la servidora pública y; b) quien proporcionó la información fue la Dirección de Administración y Finanzas, ya que mediante informe justificado tuvo a bien ratificar la respuesta emitida. De tal manera que se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

·  Currículum Vitae y experiencia en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

Respecto a este punto de la solicitud, en principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona”. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodo y funciones. 

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimiento de su titular, así como su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira. 

Ahora bien, es de mencionar que la normatividad no prevé como requisito que se entregue a la institución pública el Currículum Vitae, sin embargo, la información curricular es información que el Sujeto Obligado debe generar y poner a disposición del público, toda vez que es una obligación de transparencia común, en términos de la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la Ley, de tal manera que para ser nombrado titular, deberá contar con: certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales; experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales y; habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 

Referido esto, se tiene que, en respuesta para dar cumplimiento a lo solicitado, el Sujeto Obligado proporcionó la Ficha Curricular de la Titular de la Unidad de Transparencia, el cual contiene información académica, profesional y sobre la experiencia de la servidora pública, por lo que, al dar cuenta de lo solicitado por el Particular, estos puntos de la solicitud se tienen por colmados.  

·  Certificación de Competencia Laboral.
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 36 que el Instituto tendrá en el ámbito de sus competencias la de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia.  En ese sentido, como se mencionó de conformidad con el artículo 57 de la Ley de la materia, el responsable de la Unidad de Transparencia deberá contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que para tal efecto emita este Organismo Garante. 

Ahora bien, en atención a lo solicitado por el Recurrente, el Sujeto Obligado entregó el Certificado de Competencia Laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se observa que se clasificaron datos como la Clave Única de Registro de Población y un Código Bidimensional o QR, por lo que, es indispensable mencionar que: a) no se proporcionó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante la cual se confirmó la clasificación de la información en este documento, motivo por el que se inconformó el Solicitante y; b) se corroboró que la información que se obtiene del acceso al Código Bidimensional, es la relativa al folio del registro del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, nombre del servidor público, clave del estándar de competencia y la entidad de certificación y evaluación, datos que no actualizan la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que, si bien, el Sujeto Obligado cumplió con entregar la información solicitada, también lo es que no proporcionó el Acuerdo correspondiente y clasificó información que no actualiza alguna causal en términos del artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado nuevamente su entrega.

· Documentos con los que se dio de alta a la servidora pública. 

Sobre este punto de la solicitud de información, resulta necesario traer a colación lo que establece el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que a la literalidad refiere que: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

De lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que son necesarias para ocupar el cargo, esto es, los requisitos mínimos tales como, solicitud de empleo, nacionalidad y acreditar los exámenes correspondientes de conocimientos y aptitudes, o bien, para el caso de la Titular de la Unidad, la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, experiencia en la materia y habilidades de organización y comunicación. 

En ese sentido, los documentos que son requisitos establecidos para el ingreso al servicio público, para desempeñar un determinado cargo o función, serán avalados a través de la entrega de los mismos y con los cuales se conformará un expediente laboral del servidor público, cabe advertir que sin bien la palabra expediente laboral no se encuentra explícitamente descrita en la normatividad, se colige que de los documentos entregados por las personas que ingresarán al servicio público y/o desempeñarán un determinado cargo dentro del Sujeto Obligado, se tendrá que conformar un archivo en el que obren precisamente dichas documentales, que si bien pueden no ser generadas por el Sujeto Obligado, sin son poseídas y administradas por este. 

En resumen, este Instituto advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que conforman el expediente laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia; esto es, las documentales que dan cuenta al cumplimiento de los requisitos previstos para ingresar al servicio público y ocupar el cargo que actualmente ostenta dentro del Sujeto Obligado. 

No pasa desapercibido mencionar que, en los expedientes laborales por su propia naturaleza pueden contener datos y documentos que atañen a la esfera privada de los servidores públicos que en nada abona a la transparencia y rendición de cuentas, no obstante, no debe dejarse de lado que los documentos que dan cuenta de la preparación académica y/o experiencia necesaria para ocupar un cargo, así como aquellos relativos al ingreso o desempeño de la función del servidor público, deben ser entregados en su versión pública. 

En ese sentido, en atención a los agravios hechos valer por el Particular respecto a la falta de entrega de los documentos con los que fue dado de alta, se tiene que en efecto, el Sujeto Obligado no entregó completamente la información que colma este punto de la solicitud, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de los documentos contenidos en el expediente laboral, así como el Acuerdo de Clasificación donde se confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública. 

· Entrega-Recepción de Unidad de Transparencia. 


En principio, es necesario traer a colación el artículo 3, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

· Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción.

· Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución)

En ese orden de ideas, el artículo 2˚, fracciones III y XVIII de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, establece lo siguiente:

· Acta de entrega-recepción: Documento Jurídico mediante el cual se formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; existen dos tipos, acta final o de conclusión (AER-1) y extraordinaria (AER-2). 
· Entrega-recepción: Procedimiento administrativo de interés público de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual un servidor público obligado que concluye su función hace entrega del despacho al servidor público entrante, con la información económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como, todos aquellos documentos e información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad.

Además, el artículo 4˚ de los Lineamientos citados, establece que los servidores públicos entrantes y salientes de unidades administrativas, deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción.

En ese orden de ideas, el artículo 13 de los Lineamientos que Regulan la Entrega- Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, precisa que el procedimiento administrativo de entrega-recepción, se realizará cuando el servidor público culmine con el periodo constitucional municipal, o cuando se ausente o separe del empleo, cargo o comisión.

Ahora bien, en atención a lo solicitado por el Particular, en respuesta el Sujeto Obligado remitió el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1), de la cual se advierte que clasificó información relativa al nombre y firma del servidor público saliente, en ese sentido, resulta conveniente realizar el siguiente análisis: 

· Nombre y firma de exservidor público.

 El Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1), si bien contiene datos personales, también lo es que corresponde a la expresión documental por medio del cual un servidor público obligado da por concluida su función, lo cual corresponde a información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área en la que desempeñó su cargo. 

En ese tenor, la divulgación del nombre y la firma de servidores públicos o exservidores públicos constituye información de interés público, ya que da cuenta de las acciones que estos realizan o realizaron en ejercicio de sus funciones, además de que conocer este dato se relaciona con las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados, establecidas en el artículo 92 de la Ley en la materia.  

En ese sentido, toda vez que el nombre y la firma de los ex servidores públicos, no actualiza alguna causal de clasificación en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente ordenar la entrega de este documento, asimismo, no pasa desapercibido mencionar que en el Acta entregada por el Sujeto Obligado se observó  información que fue clasificada pero no se logra determinar a qué datos corresponden, por lo que para el caso de que esta información actualice algún supuesto de clasificación, se deberá fundamentar y motivar adecuadamente en el Acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia y que, derivado de su falta de entrega en respuesta, fue motivo de inconformidad del ahora Recurrente. 

· Documentos que den cuenta a las actividades de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

Respecto a este punto de la solicitud, es indispensable traer a colación lo que establece el artículo 3°, fracción XI de la Ley en la materia, que señala que documento es cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

De lo anterior, se tiene que cualquier documento que emane del ejercicio de las funciones que tiene conferidas un servidor público es de naturaleza e interés público, en virtud de que este se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en otras palabras, los registros que documenten y rindan cuentas sobre el debido ejercicio de las atribuciones del servidor público, con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendadas es de naturaleza pública. 

En ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada por el Particular, relativo a las actividades que ha realizado la Titular de la Unidad de Transparencia, motivo por el cual el Solicitante se inconformó, resulta necesario ordenar la entrega de los documentos donde consten las actividades que ha realizado la servidora pública al treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que dan cuenta a la solicitud de información pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00020/OASATIZARA/IP/2022 y 00021/OASATIZARA/IP/2022, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los siguientes documentos: 

De la Titular de la Unidad de Transparencia: 

· Certificación de Competencia Laboral, entregada en respuesta. 
· Documentos que conforman el expediente laboral. 
· Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1), entregada en respuesta. 
· Documentos donde consten las actividades que ha realizado la servidora pública al treinta y uno de enero de dos mil veintidós

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado, no atendió todos sus requerimientos, además de que no proporcionó el Acuerdo emitido del Comité de Transparencia, que motivara y fundamentara las razones por las cuales se clasificó información contenida en los documentos proporcionados. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A a las solicitudes de información 00020/OASATIZARA/IP/2022 y 00021/OASATIZARA/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizarán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente: 

De la Titular de la Unidad de Transparencia: 

· Certificación de Competencia Laboral, entregada en respuesta. 
· Documentos que conforman el expediente laboral. 
· Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1), entregada en respuesta. 
· Documentos donde consten las actividades que ha realizado la servidora pública al treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados y documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 18

Página 2 de 2

Página 14 de 18

image1.png
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